RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000908, Ent. N° 1429/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Red de Atención Primaria Metropolitana (R.A.P. Metropolitana) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2014 para la  Contratación de ambulancias para traslados especializados para el Centro de Salud de Ciudad de la Costa de la RAP Metropolitana;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director de la RAP Metropolitana de fecha 02/01/15, se adjudicó el llamado a SUAT, por un monto total de $ 4:274.380, con IVA incluido;
2) que, por nota fechada el 22 de enero de 2015, la Contadora Delegada deja constancia que deben remitirse las actuaciones al Tribunal de Cuentas dado que el monto total de la contratación, incluida la prórroga, excede la competencia de esa Auditoría;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2015, observó el procedimiento por considerar que, dado el monto total de la contratación, incluida la prórroga, debió de haberse realizado un procedimiento de Licitación Pública;
4) que se remite Resolución de fecha 06 de marzo de  2014, dictada por el Director de la Red de Atención del Primer Nivel (RAP) Metropolitana, reiterando el gasto expresando que los servicios son imprescindibles para asegurar el funcionamiento y cumplimiento de las tareas asistenciales;
5) que asimismo se señala que se tomarán las medidas pertinentes para corregir en futuros procedimientos, la situación a que refiere la observación formulada;

CONSIDERANDO: que no se formulan argumentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19 de febrero de 2015;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.-
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